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Radicado: 2021 00119 

 

         En atención a la documental allegada por la Operadora de Insolvencia del 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía, el Juzgado dispone:  

  

         1. Como quiera que se acredito la admisión de la solicitud del trámite de 

negociación de deudas del señor WILMER JONAIRO ROMERO ROMERO 

(demandado) ante el Centro de Conciliación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 555 del Código General del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso 

por el término estipulado en el acuerdo aportado.   

  

         2. Ofíciese a la referida dependencia para que, se sirva mantener informado 

al Despacho sobre las actuaciones que se surtan dentro del trámite de negociación 

de deudas del aquí ejecutado. Por ahora, sobre las resultas de la audiencia de 

negociación fijada para el 28 de julio de 2022 a las 9:00 a.m. Póngase en 

conocimiento de la parte actora. Líbrese comunicación.   

  
 

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 154 de 02 de noviembre de 2022 
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